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Sabanalarga –Atlántico, 20 de abril de 2022.    
Rad. EJECUCTIVO                 # 08-638-40-89-001-2019-00244-00 
DEMANDANTE:                      YADIRA RODRIGUEZ  MUÑOZ. 
DEMANDADO:                        RINA ROMERO ALVAREZ.   
  
Señor Juez: A su despacho el presente proceso, en el cual el apoderado de la parte ejecutante, 
solicita terminación del proceso por pago total de la obligacion, Julio Diaz, sec. 
 
  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANALARGA –ATLANTICO.  
 Sabanalarga –Atlántico, 20 de abril de 2022. 
 
Visto el anterior informe de secretaria,   se observa que dentro  del presente asunto se celebró 
acuerdo de pago  entre las partes  y este fue aprobado por el despacho a través de providencia que 
antecede   y entre unas de las condiciones establecidas  fue que una vez  se cancelara la totalidad 
de la suma pactada se solicitaría la terminación del proceso. Esta solicitud es presentada por la 
apoderada demandante Dra Leonor Muñoz Zambrano   con fundamento en el artículo 461 de CGP.  
Por lo anteriormente narrado, el despacho le impartirá su respectiva aprobación al escrito de 
terminación del proceso  y se   
RESUELVE: 
Primero: Ordénese  la  Terminación del procesos ejecutivo por pago  total de la Obligación acordada,  
iniciado por la Yadira Rodríguez Muñoz , en contra de Rina Romero Álvarez , solicitud esta 
presentado por  la  Dra. Leonor Muñoz Zambrano   en su condición de  apoderado judicial de la parte 
ejecutante   con fundamento en el artículo 461 de C. G. P  
Segundo –Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. - Ofíciese en tal 
sentido. 
Tercero Ordénese el archivo del expediente y háganse las respectivas anotaciones en libro radicar 
que lleva el despacho  
Cuarto - Decrétese el desglose del  título valores que  sirvió  como título de recaudo ejecutivo (Letra 
de Cambio  y entréguesele a la parte ejecutada con las respectivas anotaciones o constancias  que   
la obligación se encuentra cancelada en su totalidad  de confirmad al artículo 116,  literal C  del C. 
G. P.   
Quinto.- DE igual forma  Notifíquesele este decisión a las partes y  al Juzgado Tercero Promiscuo 
Municipal de Sabanalarga – Atlántico ( Proceso # 08-638-40-8-003-2019-00741-00 )   que en este  
proceso se  ordenó  la terminación  en cumplimiento al decreto 806 del año 2020. Por secretaria se 
expidan los oficios correspondientes. 
 

             NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
JUEZ - MONICA MARGARITA ROBLES BACCA. 
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